
 
Comisión Académica del Doctorado 
en Historia y Estudios Humanísticos 

 
Acuerdos de la Comisión Académica del Doctorado en Historia y Estudios 

Humanísticos, reunida en Sevilla el día 15 de mayo de 2017, a las 10 horas, en la Sala 
de Juntas del CEDEP, con la asistencia de los miembros que a continuación se detallan: 

 
Asistentes: 

 Juan Manuel Cortés Copete 
 Juan Pablo Larreta Zalategui 
 Justo Cuño Bonito 

Justifican su ausencia; 
 Francisco Ollero Lobato 
 Jorge Luengo López 
 Manuel Herrero Sánchez 

 
Relación de Acuerdos: 
1. Se informa positivamente la solicitud de prórroga del doctorando David 

Granado Hermosín. 
2. Se informa positivamente la solicitud de paso de Estudiante a Tiempo 

Completo a Estudiante a Tiempo parcial de los doctorandos que se 
relacionan:  

a. Christian Maldonado. 
b. Javier Becerra 

3. Si informan positivamente los cambios solicitados en los proyectos de tesis 
doctoral de  

a. Nataly Andrea Cáceres: Incorporación del Dr. Willian Rey Ashfield 
como codirector de la Tesis, en colaboración con la Dra. Mª Ángeles 
Fernández Valle. 

b. Rocío Remedios Durán: Incorporación del Dr. Rafael Hidalgo Prieto 
como codirector de la Tesis, en colaboración con la Dra. Mª Pilar 
Ortiz Calderón. 

c. Soraida Vásques Nova: solicitud de cambio de título, que pasa a ser 
Idea de progreso en la República Dominicana: pensamiento, actores e 
íconos, 1900-1930. 

4. Reconocimiento de estancias realizadas en otras universidades solicitadas 
por los siguientes doctorandos: 

a. Ginón Bojorquez Palma, en Oficina del Programa Martiano, La 
Habana, Cuba 

b. María Soledad Hernández Nieto, en University of Halle/ Max Planck 
Institute for Social Anthropology of Halle 

c. María Ángela García Viniegra, en Universidad de Mendoza, 
Argentina. 

5. Autorización de Estancias: 
a. Louise Ribeiro Cardoso de Mello en la Universidade Federal 

Fluminense, Niterói, Río de Janeiro, Brasil. 
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6. Acuerdo por el que se otorgan las ayudas financieras a la realización de 
Actividades Académicas del Programa de Doctorado. Véase Anexo I a esta 
relación de Acuerdos. 

7. Se acuerda la resolución de incidencias de asignación de directores y tutores 
tal y como aparece en el Anexo II de esta relación de acuerdos. 

 
 

En Sevilla a 19 de mayo de 2017  

 
 

Fdo. Juan Manuel Cortés Copete  
Coordinador de la Comisión Académica 



 
 

ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
DOCTORADO EN HISTORIA Y ESTUDIOS HUMANÍSTICOS 

 

Resolución del primer llamamiento de la Convocatoria para la Realización 
de Actividades Académicas del Doctorado en Historia y Estudios Humanísticos de 
la Universidad Pablo de Olavide. 

Se han presentado un total de cinco solicitudes por un importe solicitado de 
4296.37. Dado que para este primer llamamiento el presupuesto disponible era de 4000 
euros, la Comisión ha decidido conceder todas las ayudas solicitadas aplicando una 
reducción lineal del 20% del presupuesto presentado: 

Título Profesor Responsable Importe 
Solicitado 

Importe 
Concedido 

Seminario Internacional. Perspectivas 
metodológicas en la investigación 
sobre Historia de América. Diálogos 
sobre historia, derecho y educación en 
América indígena 

Dr. Juan Marchena Fernández 1080 800 

9º Congreso Bienal de ASWAD 
(Asociación para el Estudio de la 
Diáspora Mundial Africana) 

Dr. Igor Pérez Tostado 1000 800 

Atelier Doctoral « Histoire et sciences 
sociales » « Faire de l’histoire sociale 
» Que fait l’histoire sociale de 
l’appartenance religieuse ? Un 
questionnement interdisciplinaire de la 
Méditerranée à l’océan indien, XVe-
XXe siècle 

Dr. Igor Pérez Tostado 500 400 

Ciclo de Conferencias 2017 Nodo 
Atlántico – COREDEX / 
POLYCENTRICSTATES 

Dr. Manuel Herrero 1002,62 800 

La literatura latina en época de los 
Antoninos: 
actualización científica y acercamiento 
práctico 

Dra. Rosario Moreno 1613,75 1280 

TOTAL  4296.37 4080 
 Los importes establecidos en esta resolución podrán aumentarse en el caso de 
que el presupuesto disponible para las Ayuda se incremente en la asignación definitiva 
de fondos por parte de la Escuela de Doctorado o no se cubra el presupuesto reservado 
para el segundo plazo de la convocatoria. 

En Sevilla, a 15 de mayo de 2017 

 

Fdo. Juan Manuel Cortés Copete 
Coordinador de la Comisión Académica 


